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Que algunas bolsas de plástico están etiquetadas por sus 
fabricantes como «oxibiodegradables» u «oxodegradables». En 
esas bolsas se incorporan aditivos a los plásticos convencionales 
que con el paso del tiempo el plástico se fragmenta en pequeñas 
partículas que permanecen en el medio ambiente. Por lo tanto, 
puede inducir a error designar esas bolsas como «biodegrada-
bles», ya que puede que no sean una solución a la dispersión de 
basura, sino que, por el contrario, aumenten la contaminación;

Que, mediante Ordenanza N° 3146-HCD-2008 se prohibió 
en la Ciudad de San Luis la utilización de bolsas de polietileno o 
similares, como envases de cualquier producto, correspondiendo 
su derogación en orden a lograr un instrumento legislativo unifica-
do que propenda a otorgar seguridad jurídica a la población;

Que el preámbulo de la Carta Orgánica municipal, esta-
blece: “Nos los representante del Pueblo de la Ciudad de San 
Luis reunidos en Convención Constituyente, inspirados en nues-
tros antecedentes históricos, culturales, político geográficos, en 
un todo de acuerdo a lo establecido en la Constitución Nacional, 
Provincial, conscientes del significado refundacional del legítimo 
mandato de nuestros vecinos con el objeto de:... PROTEGER el 
medio ambiente, los recursos naturales el sistema ecológico, para 
asegurar el goce pleno de sus beneficios....;

Que, en lo pertinente, el art. 23 del citado cuerpo estable-
ce entre los deberes esenciales del Municipio “...g) La asunción 
de un rol activo en el área de salud, para que sus acciones sean 
eficientes, oportunas, igualitarias y de alta calidad para todos los 
vecinos de la Ciudad El Municipio debe asumir los derechos y 
obligaciones emergentes de su responsabilidad en ésta área, 
dándose la facultad para arbitrar los medios necesarios para la 
concreción de éstos objetivos, en coordinación con los programas 
y medidas adoptadas por los Poderes Públicos, Nacionales y Pro-
vinciales en ésta materia.”;

Que, por su parte, el art. 78° de la COM consagra a la sa-
lud como un derecho fundamental de todos los vecinos y, el art 79 
dispone: “La Municipalidad garantiza el derecho a la salud, velado 
por el bienestar de la población y desarrollando acciones que len-
dan a mejorar la calidad de vida de sus habitantes.”;

Que el Artículo 610 del Reglamento Interno del Honorable 
Concejo Deliberante, dispone que se presentará como Proyecto 
de Ordenanza “...toda proposición que tenga por objeto la adop-
ción de medidas para su ejecución por el Departamento Ejecutivo 
y relativas al interés público de la Comunidad”;

POR TODO ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 
DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA 

CON FUERZA DE:

ORDENANZA

PRIMERO: Entiéndase por Plásticos de Un Solo Uso a los ele-
mentos moldeados con polímeros, no vegetales o naturales, a 
partir de la presión y el calor que por sus características de fabri-
cación, venta y /o distribución, están destinados a ser utilizados 
una sola vez, sin perjuicio de su capacidad propia de reutilización 
por decisión de quien lo adquiere.-

SEGUNDO: Entiéndase por Plásticos Biodegradables: material 
que se descompone en los elementos químicos que lo integran 
por la acción (metabolismo)
de agentes biológicos como plantas, animales, bacterias y hon-
gos,pudiendo darse bajo condiciones naturales aeróbicas (pre-

ORDENANZA  Nº VIII-0942-2020 (3637/2020
SAN LUIS, 02 DE JULIO DE 2020

VISTO:

La necesidad de mitigar el impacto que causan los
denominados plásticos de un solo uso, debido a que no tienen 
forma de reciclarse, y;

CONSIDERANDO:

Que el cuidado del medio ambiente es responsabilidad 
de toda la ciudadanía y que generar políticas que permitan su 
protección para las generaciones venideras es una premisa que 
persigue el ordenamiento jurídico nacional y local;

Que resulta indispensable promover procesos de sustitu-
ción de plásticos de un solo uso por alternativas reutilizables, bio-
degradables, compostables, renovables y reciclables 

Que los denominados plásticos de un solo uso generan 
impactos negativos medioambientales y en salud humana;

Que, respecto a la salud, en la composición de los ele-
mentos plásticos que habitualmente se manipulan, se encuentran 
metales pesados que devienen tóxicos para el cuerpo humano 
(hígado, el riñón, el sistema nervioso y el cerebro, siendo cance-
rígenos en algunos casos). Por ejemplo el “bisfenol A”, sustancia 
química industrial que se usa para fabricar determinados plásticos 
y resinas (por caso, utensilios de plástico, contenedores para co-
mida, tapas de botellas, pastas dentales, soportes digitales, etc.) 
y que no pocas investigaciones científicas han demostrado que la 
sustancia presente en los envases puede penetrar en los alimen-
tos o en las bebidas. Asimismo que la exposición al bisfenol A es 
precupante debido a los posibles efectos que puede causar en el 
cerebro, la conducta y la próstata de fetos, bebés y niños. Existen 
otras investigaciones que sugieren un posible vínculo entre el bis-
fenol A y el aumento de la presión arterial y se relaciona con casos 
de infertilidad femenina;

Que, por otro lado, la producción de material plástico ge-
nera demanda de recursos NO RENOVABLES y que debido a su 
tamaño y peso, muy pocos sorbetes llegan a reciclarse y la mayo-
ría termina, antes o después, en el ambiente;

Que debe destacarse que los plásticos tradicionales tar-
dan entre 100 y O años en degradarse, llegando algunos hasta 
los 1000 años, frente a los 3 a 6 meses que tardan los nuevos 
productos en biodegradarse;

Que también congestionan las vías fluviales de la Ciudad, 
obstruyen las redes de desagües y alcantarillado y se convier-
ten en lugares de cría para mosquitos, elevando 0_riesgo de 
transmisión de dengue y otras enfermedades, que aumenta los 
74,54.P.ibturos de limpieza de basura plástica acumulada en el 
medio ambien7t0e, que Ilbéran sustancias químicas tóxicas y 
emisiones si son quemados y genegank~tfr inA\ i .o n visual; 

Que no es el problema mundial el plástico sino su falta 
de cierre de ciclo donde pueda ser reciclado, ya que para ello 
debe seguir un posición canales fluviales, ríos, lagos, suelo y vía 
pública;

Que los programas de concientización de los consumido-
res en general y los programas educativos destinados a la infan-
cia pueden desempeñar un papel importante para reducir el con-
sumo de bolsas de plástico;
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infractora, la conducta del infractor y su capacidad económica. 
Podrán imponerse en forma independiente o conjunta.

NOVENO: Las dependencias de la Municipalidad de San Luis y 
de las entidades descentralizadas podrán desde la entrada en vi-
gencia de la presente ley, adquirir productos plásticos de un sólo 
uso para ser utilizados dentro de las mismas o para ser afecta-
dos a la prestación de bienes o servicios que de ellas dependan. 
Cuando hubiere prestadores de servicios alimentarios contrata-
dos ya sea para prestar servicio dentro de las dependencias u 
oficias estatales, o para proveer en nombre de la Municipalidad 
de San Luis a terceras personas, los pliegos licitatorios deberán 
incluir con claridad las prohibiciones mencionadas en la presente.
Si las dependencias de la Municipalidad de San Luis se encon-
traren con licitaciones o contrataciones en marcha, o bien con 
productos stockeados, tendrán dos (2) años desde la entrada en 
vigencia para readaptar los procesos y disponer el cese definitivo 
de la utilización de plásticos de un sólo o su reemplazo por mate-
riales biodegradables.
Excepcional y fundadamente podrán utilizarse para que aquellas
acciones en las que su reemplazo no sea posible.

DECIMO: El Poder Ejecutivo Municipal a través de la Dirección 
de Medio Ambiente fomentará activamente, al menos durante el 
primer y segundo año después de la publicación de la presente 
Ordenanza, la información al público y las campañas de concien-
ciación sobre las consecuencias negativas para el medio ambien-
te del consumo excesivo de bolsas de plástico.

UNDECIMO:La presente Ordenanza comenzará a regir a partir 
del PRIMER día de su publicación en el Boletín Oficial. El Depar-
tamento Ejecutivo Municipal deberá dar la más amplia difusión 
pública al Procedimiento para conocimiento de la comunidad.-

DUODÉCIMO: Deróguese la Ordenanza N° 3146-HCD-2008 en 
todas sus partes.-

DECIMO TERCERO: Publíquese y comuníquese y oportunamen-
te archívese.-

SALA DE SESIONES, SAN LUIS 02 de JULIO 10 de 2020.-

         IGNACIO CAMPOS                CARLOS ALBERTO PONCE
        Secretario Legislativo                                Presidente
  Honorable Concejo Deliberante Honorable Concejo Deliberante

_______________________________

DECRETO Nº 0515-SLyT-2020
SAN LUIS, 15 DE JULIO DE 2020

VISTO:

La Sanción Legislativa N° II-0942-2020 (3637/2020); y,

CONSIDERANDO:

Que resulta competencia del Poder Ejecutivo Municipal  la 
promulgación de la misma, de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 157 y cc. de la Carta Orgánica Municipal;

sencia de oxígeno) y/o anaeróbicas (ausencia de oxígeno). 
Entiéndase por Plásticos Compostables a aquellos que cuya com-
posición material no sea perjudicial para los seres vivos, se degra-
de fisicamente en un 90%, hasta fragmentos de tamaño menor de 
2 mm, que el compost resultante tenga una calidad mínima para 
poder ser usado como abono analizándose distintos parámetros 
(nitrógeno, fósforo, potasio, etc.) para comprobar que el compost 
resultante es apto para agricultura y que no sea ecotóxico, me-
diante ensayos de ecotoxicidad sobre plantas, analizando su cre-
cimiento en sustrato al que se ha añadido compost con residuos 
de plástico y en un sustrato sin estos residuos.

TERCERO: A partir 30 (treinta) días de publicada la presente en el 
Boletín Oficial los comercios que operen dentro del ejido de la Ciu-
dad de San Luis, deberán reducir la utilización y entrega de Plás-
ticos de Un Solo Uso (sorbetes, vasos descartables, bolsas de 
plástico no biodegradable con un espesor menor a 50 micrones, 
tipo camiseta y utensilios plásticos o similar). De modo inmediato 
no se permite ofrecer o colocar sorbetes plásticos de un solo uso 
a la vista del cliente.-

CUARTO: A partir de 180 (ciento ochenta días), quedará prohibido 
en todo el ejido de la Ciudad de San Luis, la utilización, entrega 
y expendio de sorbetes, vasos descartables\de plástico no biode-
gradable con un espesor menor a 20 micrones, tipo camiseta y 
utensilios plásticos o similar, pudiéndose reemplazar los mismos 
por materiales biodegradables o compostables, debiendo encon-
trarse los mismos debidamente certificados de tal condición.-

QUINTO: Exceptuase la aplicación de la siguiente norma para los 
utensilios para uso terapéutico, aquellos productos que se justifi-
quen por cuestiones de profilaxis en establecimientos de salud, 
asepsia, razones médicas o protección de alimentos y los produc-
tos que traigan sorbetes o utensilios de fábrica, los cuales podrán 
ser incorporados por la reglamentación de la presente Ordenanza.

SEXTO: En el plazo de DOS AÑOS las bolsas biodegradables 
utilizadas que sean mayores a 50 micras, deberán contar con el 
70% de su composición de material reciclado.-

SEPTIMO: En el plazo de CINCO AÑOS las bolsas biodegrada-
bles deberán ser
reemplazadas por bolsas compostables según lo establecido por 
la norma.-

OCTAVO: A partir de la fecha de entrada en vigencia de la prohi-
bición establecida en el Artículo 40, se impondrán las siguientes 
sanciones:
a) Primera verificación de incumplimiento durante los noventa 
días de
entrada en vigencia de la presente ordenanza: llamado de aten-
ción.
b) Segunda verificación de incumplimiento una vez finalizados los
noventa días de entrada en vigencia de la presente ordenanza:
multa de 300 UM
c) Tercera verificación de incumplimiento: Multa de 600 UM
(reincidencia).
d) Decomiso del material prohibido.
e) Transcurridos 180 (ciento ochenta) días desde la entrada en
vigencia de la prohibición establecida en el Artículo 4 de la
presente Ordenanza y constatado el incumplimiento: multa de
acuerdo a lo establecido en el Código de Faltas Municipal (segun
la reincidencia) y la clausura de local comercial por el término de
1 (un) día.
Las sanciones contempladas en el presente artículo se deberán 
aplicar conforme a un criterio de gradualidad. Se deberá tener 
en cuenta la gravedad de los hechos económicos de la persona 
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Art. 2º.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas presu-
puestarias en la forma y monto que a continuación se detallan:

AMPLIAR
Jur UE Cat.

Pr.
Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

12 11 17 00 00 00 01 1 30 2 $8.329,00

DISMINUIR
Jur UE Cat. 

Pr.
Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

12 11 16 00 00 00 01 1 30 2 $8.329,00

Art. 3°. – Hacer saber a: Secretaría de Hacienda, Dirección de 
Salud, Dirección de Presupuesto y Control Presupuestario y Con-
taduría. –

Art. 4°. – El presente Decreto será refrendado por el Señor Se-
cretario de Desarrollo Social y el Señor Secretario de Hacienda. –

Art. 5°. – Comunicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALEMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

GUSTAVO JAVIER VITARELLI 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL

RICARDO ANDRES FABREGA CERDA 
SECRETARIO DE HACIENDA

_______________________________________________________

DECRETO Nº 0144-SG-2020
SAN LUIS, 05 DE MARZO DE 2020

VISTO:

El Expediente Nº I-03040082-2020; y, 

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1, obra nota de solicitud de aporte no 
reintegrable de la empresa Transpuntano S.A.P.E.M representada 
por el presidente de la misma, por la suma de PESOS SEIS MI-
LLONES ($6.000.000,00), que será destinado a afrontar al pago 
de haberes correspondientes al mes de febrero 2020, fundamenta 
su pedido en que al día de la fecha aún no ingreso del Fondo 
Compensador Nacional el dinero correspondiente al mes de fe-
brero 2020;

  Que en actuación 2 el Sr. Subsecretario de Transporte 
y Registro Civil presta conformidad a lo solicitado y requiere” …
dar lugar al pedido de un aporte no reintegrable solicitado en ac-
tuación número uno del presente expediente, que garantizara el 

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 
D E C R E T A:

Art. 1º.- Promúlguese, publíquese y téngase por Ordenanza 
de la ciudad de San Luis la Sanción Legislativa Nº II-0942-2020 
(3637/2020). -
Art. 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Se-
cretaria Legal y Técnica y el señor Secretario de Gobierno. -
Art. 3º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar. -

SERGIO DANIEL TAMAYO
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

GRETEL TAMARA CALI VELASCO
SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE GOBIERNO

____________________________________________________

DECRETO Nº 0506-SDS-2020
SAN LUIS, 13 DE JULIO DE 2020

VISTO:

El Expediente Nº I-04060034-2020; y,
 
CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Salud en 
la que solicita adquisición de insumos médicos destinados a los 
diferentes CAPS de la Ciudad de San Luis, según Formulario de 
Pedido N° 4, adjunto en actuación 2;

Que se tramito el pertinente procedimiento de Compulsa 
de Precios por la suma de PESOS CIENTO CINCO MIL CON 
00/100 ($105.000,00);

Que en actuaciones 26/27 la Dirección de Presupuesto y 
Control Presupuestario efectúa la reserva de Crédito Presupues-
tario e informa que es necesario realizar una modificación de par-
tidas presupuestarias atento que no cuenta con saldo presupues-
tario para afrontar el gasto;

Que en actuación 28 interviene Contaduría;
Que en actuación 30 Asesoría Letrada considera que la 

cuestión planteada encuadra en las previsiones de la Ordenanza 
N° III-0881-2018 (3576- 2018), el Decreto N° 02-SG -2019, el De-
creto N° 97-SH-2019 y la Resolución N° 03-PHCD-2020;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
D E C R E T A:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las en las previsiones de 
la Ordenanza N° III-0881-2018 (3576- 2018), el Decreto N° 02-SG
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Jur UE Cat.
Pr.

Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

05 11 18 00 00 00 01 3 43 5 $ 6.000.000,00

Art. 6°.- Hacer saber de lo dispuesto precedentemente a la firma 
Transpuntano S.A.P.EM, Dirección de Presupuesto y Control Pre-
supuestario, Contaduría ,Tesorería y demás dependencias que co-
rrespondan .-
Art. 7°.- El presente Decreto será refrendado por el  Sr. Secretario 
de Gobierno y el Sr, Secretario de Hacienda.-

Art. 8°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y archivar.-

SERGIO DANIEL TAMAYO
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

Sr. RICARDO ANDRES FABREGA CERDA
SECRETARIO DE HACIENDA

Sr. DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORREONTEGUI 
       SECRETARIO DE GOBIERNO 

___________________________________________________________

normal funcionamiento del servicio urbano de pasajero en el ejido 
municipal;

Que, en la actuación 3 interviene el Sr. Secretario de Go-
bierno y en la actuación 4 el Sr. Secretario de Hacienda;

Que en las actuaciones 5/6 Dirección de Presupuesto y 
Control Presupuestario adjunta comprobante de Reserva de Crédi-
to y expresa que para hacer frente al gasto, es necesario efectuar 
modificación de partidas presupuestarias;

Que en actuación 7 Contaduría General toma intervención y 
sugiere encuadrar el presente tramite como Subsidio;

Que en actuación 8 obra dictamen de Asesoría Letrada no 
realiza objeciones al dictado del acto administrativo, encuadrando 
las presentes en las previsiones del Articulo 4º,inc c) y Artículo 5º 
del Decreto Nº 168-SH-2008,siendo competencia del Poder Ejecu-
tivo Municipal el otorgamiento de Subsidios y en la Ordenanza Nº 
III-0881-2018 (3576-2018),el Decreto Nº 02-sg-2019, el Decreto Nº 
97-SH-2019 y la Resolución Nº 03-PHCD-2020;

Por ello y en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 
D E C R E T A:

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 
4° Inc. c) y Art. 5° del Decreto N° 168-SH-2008 la Ordenanza N° 
III-0881-2018 (3576-2018) y Decreto N° 02-SG-2019, Decreto N° 
97-SH-2019 y la Resolución N° 3-PHCD-2020.-
Art. 2º.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas presu-
puestarias en la forma y monto que a continuación se detalla:
               
   CREAR: crear en el ámbito de JURISDICCION 5-SECRETARIA 
DE GOBIERNO, UNIDAD EJECUTORA 11-el Programa que a con-
tinuación se detalla y por el monto allí indicado:
                
   PROGRAMA-18 SUBSIDIOS AL TRANSPORTE PUBLICO DE 
PASAJEROS.

AMPLIAR

Jur UE Cat.
Pr.

Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

05 11 18 00 00 00 01 3 43 5 $ 
6.000.000,00

DISMINUIR

Jur UE Cat.
Pr.

Proy. Act. Obra FF Fin Fun Inc. Monto

05 30 16 00 00 00 01 3 40 3 $ 
3.000.000,00

05 35 16 00 00 00 01 3 46 2 $ 
3.000.000,00

Art. 4°.- Otorgar un aporte no reintegrable a la firma TRANSPUN-
TANO S.A.P.EM, por la suma de PESOS SEIS MILLONES CON 
00/100 ($ 6.000.000,00),debiendo rendir cuenta documentada con-
forme a las disposiciones de la Ley.-

Art. 5°.-Imputar la suma de PESOS SEIS MILLONES 
($6.000.000,00) a la siguiente partida del Presupuesto vigente:


